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, osvunto armas ur 6 DE¿ESTATUTOS .SOCIALES .QUE —HA-

| , sr CELA,COMPARIA  ",ETERNIT...ECUA

Ñ . SvTORTIANA "SS: AJO? CUANTIA 1 -

ces . A 5/50'000.000/-En la ciudad de

(7 6 cnA“y556 Gyayaquil'',República del Ecual

E 7

NOTARIA , asove dor -,. a Tos veinte _días del o

Guayaquil coprto neipr puriranri mes...de Junio mid .novecieni
Dra. Norma 8 - y AAA PF : ,
_Plaza de o tesgan? nun y «ño» tos ochenta. $ -ante mí , DOCTO!.García 9 e EOS toE a ai y

O 0 RA" NORMA PLAZA ' DE "GARCIA , * Abogada y Notaria de -

: 1 este Cantón ., -.comparecen . Jos señores Ingeniero JULIO

19. VINUEZA MOSCOSO , - de. estado civil -: casado y: de -|.

13 = profesión Ingeniero “+ Civil> 3, yi"el Economista JOSE

. 14 -YLAZA . CORONEL: , “de”. estado «civil +casado . ”':de . profe

: 15 sión Economista ,+.a-+mombre y.:en- representación. de -|

16 la.: Compañía ."Eternit Ecuatoriana S. A. "o en sus -|

17 calidades .de Presidente y“-Gerente- General ,' -respecti

% | > vamente , conforme .consta. de :-las notas de nombramien

0 : 19 to que .me. presentan y -que, serán copiadas al. final

| de esta.escritura ¿ los «comparecientes de nacionali-

Dal dad_ ecuatoriana , mayores de. edad , _con domicilio 7

2 | y" residencia “en -esta' ciudad , 'con la -capacidad ed-

: 23 vid. y necesaria :para*: celebrar .todo acto o contrato

24 y-r8 quienes de *conocerios personalmente -doy fé ; =:

A _ 2 bien” instruídos en sed objeto y “resultados de esta |

E me escritura , ca: la que "proceden como queda indicado .

23 con umplia. y, entera libertad , para -su otorgamiento

o re: «presentaron la minuta y más «decumentos “que són
28 o _—
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der tenor stgutante: SEROR NOTARIO
"y 13 qa mo
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tro de (instrumentos públicos a carga
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la Compañta " ETERNITO ECUATORIANA S,

a
m
:

nor de las cláus

PRIMERA : COMPARECIENTES .- Otorgan

mento de Capital.

o o ÓN
autorizar: una escritura por la

Y. Ta Reforma

conste

Estatutos

2u

te-
 

ulas y. declaraciones siguientes

presente es-
 

' critura pública , Tos señores Ingentero Julia Vine
 

za Moscoso , y Economista José

nombre .y en representación de

Coronel

mpáñía

a

ETER=.
 

NIT” ECUATORIANA A, y en sus respectivas--caTida
 

des de Presidente y Gerente feneral

consta ¿de las notas de nombramiento:

"conforme: :

que.

am

acompa
 

ñan: , debidamente ¡inscritos-. en Registro mercan-
 

lp tido y: y obrando además” en conformidad “co
 

suelto «por, la Junta General” extraordinaria
 

cionistas de la: mencionada: CompañíTarr,” celebrada.” en-
 

 
anteelNotario

nad Uriguen- » .el
 

 

DENTES 2 a) Mediante"escritura
Rizacree

tro e mercantil -el:

la ciudad del Guayaquil , el treinta y

zo de: miY - novecientos ochenta

primero: de: Septiem

veciaentos cincuenta” y tio inscrita:

“delGuayaquily.

uno*

ANTECE —

“otorgada

, m3,

Mar

A

nat.

Tancredo Ber

 

¿de “no.

en Regis?
 

nueve- dee Karzo- de novecten-.
 

tos: cincuenta: y> siete ,: sen constituyó: con. “domicja-
  

lio..en.:la. ciudad. de Guayaquil, Compañía: - Se TE?
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2 -.Doctor «JuanTde':DVos Morales! Arauco , el” primero de

, - Noviembre «rde «milopovecientos : cincuenta “y: “ocho, 1n9 |

4 erita., enel. Registro mercantil, - el, trece; de . Noviem

: bre + delmismo año t,.¿ se + cambió, .el.. nombre. des-la-. -

6 Compañía: LATECHADOS > ECUATORIANOS + Sit A", «por: «el «de.. |

7 “ETERNIT + :ECUATORIANA Ss, AUS yu se: . sustituyeron los

$ “estatutos Le) Hédiante escritura! pública _Otorgada -

o tante el éNotartó +ide Guayaquil *y Doctor “Gustavo, «Fal-

10 conf* Ledesma -, de” fecha . tres: de Mayo: “de 2 mil 'nove- |

A cientos 'setenta' “y uno ,> inscrita en: el: Registro Men

12. “cantil “ - el veintisiete > de: Mayo : del : mismo «año, se

13 sumentó el“ capital de” la* Compañía” allasuma de -

1d diecisiete- millones"de" 'sucres f- cuyo Medfánte “escri-

re tura” pública * otergada “ante' toto des: Guayaquil A

1 Ñ Doctora' Norma'* Plaza ¡de . García , “el swweintiuno: de: .-

17 Septiembre '+de'* mi]. novecientos :-setenta ytres s + 1n5

16 crita.. en el:Registro mercantil , ,.el veinticuatro -

1. de: [Octubre del «mismo año ,.se aumentó el capital

20 de «la- Compartaan o SUMA: -de > veintiocho .millones -

21 de - sucres IG Mediante escritura - pública - otorgada

27 ante la". lotariode. Guayaquil , +. Doctora - ÑNarma Plaza|

DA de+:Garcfa , el “:dfa + veintitrés de Octubre. de mil

má N novecientos “setenta ay acuatro ian inscrita -=-en el. Regis !

, tro : mercantil el: "veinticinco de; Noviembre; del . mis-

»e mo «año, se. aumentó el- capital de. la. Compañta a

2 la suma --de: treinta . y “:tres. millones. de. SUCres .-

fl. Mediante «escritura ¡pública ¡;:otorgada. ante. el. No-
 



ci tardo, de Guayaquil: , : Ductora Norma. Plaza" de: Garcla ,] 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2; el : veintiocho de: Octubre de: mi)novecientos «seten- .

[ . . Po 5
, cota. y cinco yinscrita cenvel: Registro cmercantileo!!, -

q ero vetntiocho'" de” Enero" de” mil” novectentos'” setenta de >
: : 4 . , z » -

cy seis , Use ' aumentó el? capital “de “la Compañifaa ie
o e

ta suma de. cuarentay tres ' millones"de sucres'o,- OS
6 . . . . Ei,

2 9) Mediante” escritura pública «otorgadaante la”No A TO

'. tario de Guayaquil. , Doctora. Norma Plaza .de- Gar..- SS:
> Jun . an 4 nop uN

cta po deFecha diecisiete «de Moviembre: de ' mil no o
o ¿

— cs

- vecientos -setenta .y sets, Inscrita en. el.Regis" . 9 :
10; me is >

; tro mercantil. el veinticinco «de Febrero «de - milir-- 0: | >

o | 0
novecientos ; setenta oy siete,:'se- aumentó el 'icapl-

12 A =' l

¡. tal de. la.: Compañía, ai Jas suma de: setenta ydos,
13| o LL | aE : .
¡millones .de; sucres .-Lh),Mediante . escritura- públd

14 : 4 A _

ca. otorgada ante. 1/2Notapto de --Guayaquil: y - Docto :
IS £. / z

- ! eL. : : , ,
. ¡ ra Norma” Plaza dep Garci cy “el:vetntiocho de, Jus
lot : Ñ

o . LN ars . ]17 > nto. de mil. novecientos : setenta: y - siete y,inscri-

8]ta enel "Registro mercantil el diecinueve de“ Yu 0

19 lio del mismo año , se “aumentó” el “capital de Ó

01 Compañía a Ya ' suma de” ochenta "millones “de * se
LeAAA

.-suecres ,- 1) Mediante escritura - pública. otorgada --
AAAAA -

a2nte Ta : Notarto3 de, Guayaquil' ,: Doctora. Norma Pla

za de Garcfa”, el siétes de Agosto "de, mblu-noves
23 _— - io

Y cientos setenta"y: ocho'> inscrita “en? el Registro= .

25 mercantil“ "el "diecinueve “de * Septiembre? del: mismo>

o año , se aumentá el: cápital de 14” Compañla "a :
26 L

27 Ya "suma? de* ciento docemtllones de sueres”/3 3)

Mediante escritura “pública otorgada ""ánte la "Notario 0 
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2 el dieciseis de Octubre de mí novecientos seten-

, ta y nueve , inscrita en el Registro Mercantil -

4 el treinta de Noviembre del mismo año ,8 au -

; mentó el capital de la Compañía a / suma de -

6 ciento cincuenta millones de sucresA, k) La Jun

2 ta General Extraordinaria de Accionistas de la -

va Compañía  "ETERNIT ECUATORIANA S. A.", en sesión -

o celebrada el treinta y uno de Marzo de mil “no-

10 vecientos ochenta..,. resolvió ..por.-unanimidad . lo si.

11 guiente  : PRIMERO : Aumentar el capital de la -

12 Compañía en cincuenta millones de sucres, mediante

13 la emisión de cincuenta mil acciones ordinarias y

14 nominativas de un mil sucres, cada una.- SEGUNDO:

15 Que en virtud de este aumento, el capital de la

16 Compañía será de doscientos millones. de sucres ,-

-17 dividido en doscientas mi1 acciones ordinarias y

18 nominativas de un mil sucres cada una .- TERCERO:

19 Aprobar que el aumento de capital acordado se  -

20. pague mediante capitalización de reservas .- CUARTO:

21 Que en virtud de que er aumento acordado se pax

27 | gará capitalizando reservas de la Compañía; las ac-

93 ciones provenientes de él se asignen a “cada uno

24 de los accionistas en proporción a las acciones -

35 que cada uno tiene enel capital de la Compañía,

ey QUINTO : Reformar el artículo quinto de los esta-

27 N tutos en concordancia con el aumento de capital re-

8 suelto; y, SEXTO : Autorizar al Presidente y al Geren-  



te General. de la Compañía para que procedan a
 

elevar a escritura pública el aumento de capi
 

tal y la reforma de estatutos resuelta, y rea-

 

. a licen todos los trámites establecidos por la Ley,
 

2
4

TERCERA : DECLARACIONES : Con los antecedentes expre
  

6

e
T

sados , a nombre y en representación de ETERNIT -
 

ECUATORIANA S,A,, y en nuestras respectivas calida
 

des de Presidente y Gerente General de la Compa
 

O

ñla, declaramos : Primero : Que el capital de la
 

A
A
A
A

S
É

Compañía ETERNIT ECUATORIANA S, A, queda aumentado
 

en la suma de cincuenta millones de sueres, median-
 

te la emisión de cincuenta mil nuevas acctones or-
 

dinarias y nominativas de Ain mil  sucres cada -

una, con lo cual mel capte de Ta Compañía, se ha -
 

elevado a la cantidad de Jdosctentos millones de su

cres.- Segundo : Que las nuevas acciones son asig
 

nadas a los actuales accionistas en la siguien-
 

te forma y proporción : A la Compañía Amindus S.A,
 

>. A

de nacionalidad Suiza, se -le asignan dieciseis -
 
 

mil diez accionesdeun mil sucres cada una, =AAIii 

pagando de las reservas la cantidad de dieciseis
 

millones diez mil sucres;5 a la Compañía Eter=" -

outre - mer , de nactonalidad Belga, se _Te_astig .
 

nan ocho mil doscientas setenta y cinco acciones
 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada -
 

una, pagando de las reservas Ta cantidad de ocho
 

millones doscientos setenta y cinco mil sucres, .
   A Ta Compañta Inversiones Vinueza S, A., INVINSA -
 

 A o
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de' nacionalidad ecuatoriana, se -Je:“astgnan siete -
 

 

mil - trescientos sesenta y cinco acciones ordinarias

 

y nominativas de un mil sucres cada: tuna, y paga

os

de las reservas la cantidad de siete. millones tres
 

cientos sesenta y cinco mil sucres; a la Compañía
 

INVERCOMSA -S. A., de nactonalidad ecuatoriana, se
 

 

le asignan seis mil doscientos noventa acciones or?

dinarias y nominativas de un mil sucres cada una,
 

pagando de las reservas la cantidad de seis mi-
 

10
Tlones doscientos noventa mil sucres; a la Compañía:
 

11

Aa

S.- A., Mandato , Negocios , Comercio . de .nacionali
 

12

_.

dad ecuatoriana, se le asignan tres mil. veinticin
 

13 co acciones ordinarias y nominativas de un mil.-
 

14

T

sucres cada una , pagando de las reservas lá. can
 

15

>

 

16

tidad de tres millones veinticinco mil sucres; al

señor Jaime Vinueza Moscoso, de nacionalidad. ecua-
 

torfana , se le asignan tres mil acciones ordina-|
 

rias y: nominativas de un mil sucres cada una, -
 

pagando de las reservas la cantidadde tres Úmi-
 

-Tlones de sucres; a la. Compañía- Inmobiliaria RocaANO! 2
 

214 fuerte €. A,, de nacionalidad ecuatoriana, se “le

(===

 

asignan dos mil _—quintientas acciones ordinarias *' y
—qqm_----———“

 

nominativas de un mil sucres cada una, y paga
 

de las reservas de la cantidad de dos millones
 

quinientos mil sucres; al señor Alfredo Enz, de
 

nacionalidad. suiza, considerado como inversionista.
 

nacional , se le asignan un mil sesenta “acciones
   nominativas y ordinarias de un mil  sucres- cada
  



una , y paga de las reservas la cantidad de -
 

un millón sesenta mil sucres; al señor Ernesto
 

Estrada Ycaza , se le asignan setecientos sesen
  A

ta acciones ordinarias y nominativas de un mil
 

 sucres cada una, y paga de las reservas: la -
 

cantidad de setecientos sesenta mil sucresz al
 

señor Arturo Vinueza Moscoso , de nacionalidad
 

ecuatoriana , se le asignan quinientas acciones
 

ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada
 

 

una, y paga de las reservas la cantidad de

quintentos mil sucres; a la señorita Silvia Enz
 

 

Sala , de nacionalidad ecuatoriana , se la asig

nan trescientas cinco acciones ordinarias y .nomi
 

nativas de un mil  sucres cada una ; y paga de
 

las reservas , la cantidad de trescientos cinco
 

 

mil _sucres; al señor Emilio Mettler , de nacio-

natidad ecuatoriana, se Te asignan doscientos -
 

veinticinco acciones ordinarias y nominativas de
 

un mil. sucres cada una, y paga de las reser-

vas Ta cantidad de doscientos veinticinco mil -
 

'sucres; al Economtsta José Ycaza Coronel, de -
AA e
 

nacionalidad ecuatoriana, se le asignan doscien-
 

 

tos diez acciones ordinarias y nominativas de
 

un mil  sucres cada una , y paga de las reser-
 

vas ta cantidad: de doscientos diez mil sucres ;
 

al doctor Teodoro ÁArfzaga Yega , de nacionalidad
 

ecuatoriana se le astgnan ciento cincuenta accto
      nes ordinarias y nominativas de un mil  sucres,

0
0
%
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. Cada ..una, y. paga"delas reservas “la“cantidad -

de. ciento: cincuenta mil - sucres; ,al.-Doctor.,Frank
z
 

Wejlbauer, de nacionalidad ecuatorianay se Te” -
 

 

asignan. ciento veinticinco acciones. ordinarias «y -| .

nominativas: de un mil  sucres cadauna... pagando
 

de las reservasla cantidad de «ciento veinticinco
 

 

mil sucres; al Ingeniero Comercial Eduardo Romero

Cárbo , de' nacionalidad ecuatoriana, se .le-. asignan
 

ciento” veinte acciones ordinarias” y nominativas: de
 

un: mil sucres cada una», y «paga de. las reservas
 

la cantidad de ciento veinte. mil .sucres;. al señor
 

Verner” Falck de nacionalidad ecuatoriana, se- le Lo
  

asignan cincuenta : acciones ordinarias:: y: nominativas
 

 

ar
'servas la cantidad de cincuenta: mil sucres; al -

de un mil Sucres' cada “una; pagando de las, re -

 

señor Leonardo - Polo Eljuri , :de nacionalidad ¿ecua-|
 

toriana, “se le asignan: treinta. acciones ordinarias
 

y nominativas de' un mil: sucres cada «una, : pagando
 

de lás reservas la cantidad: de treinta mil “sucres7

 

Todas y cada una de las acciones de la nueva -
 

Lo
 21

emisión, proveniente del aumento de capital.. resuel-
A

to, se págan , conforme To (acordado por- Ta .Jun-
 

ta Genéral * de Accionistas de “la .Compañfa, mediante
 

23 |:
*

 

"Ta capitalización de las: reservas, cargándolo .a la

cuentassiguientes”: A: la- cuenta _de-. Reserva. Legal;
 

trece millones quinientos mil sucres; “a Ja Cuenta
 

de Reserva Libre , Ta: cantidad de once. millones -
  .Qquintentos mil sucres, y a la cuenta de Reservas  
 

-

e
]



t
J
)

nuevas ¡inverstones la cantidad de veinticinco mi
 

Tlones de sucres ,- Tercero : Que con el artícu
 

to quinto de los estatutos de la Compañía queda
 

reformado y en lo sucesivo dirá: "ARTICULO QUINTO : Del
 

Capital : El capital de la Compañía es la canti-

 

dad de doscientos millones de sucres , representa=-
  do por doscientos mil acciones ordinarias y nominati
 

vas de un mil sucres cada una, numeradas del cero
 

cero uno al doscientos mil ,- CUARTA : Los compa
 

recientes dejan constancia de que siendo la compa
 

ñfa "ETERNIT ECUATORIANA S, A,", empresa mixta,
 

en los términos de la decisión veinte y cuatro -

o
.

 

de la Comisión del Acuerdo de Cartagena , y  -
 

tratándose de un Aumento de Capital por capitali-
 

zación de reservas , no requiere la autorización
 
 

del Organismo Nacional competente , por cuanto el

artículo Décimo Tercero de la referida decisión ,
 

sólo establece. la obligatoriedad de requerir auto

d
o

Ñ

 

rización a las empresas que tengan la calidad - y
 

de extranjeras , disposición legal confirmada- y  -

reglamentada mediante Resolución número doscientos
 

 

cuarenta , dictada por el Ministerio de Industrias
 

Comercio __e Integración , el día veinte de Octubre
 

de: mil novecientos setenta y cinco ,- CUARTA : -
 

Se agregarán al presente ¡instrumento como  documen-
 

tos habilitantes , copia de Jos nombramientos de -
 

Tos comparecientes , con la razón de su  inscrip -
  clón en el «Registro Mercantil ; copla certifica -   
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-da'. del Acta'de Junta General Extreórdimaria: de. Ac:

-ctonistas de "'ETERNIT

O

ECUATORIANAS, A." de- treig
 

ta-* y/¡uno del Marzo de:+:m4l «novecientos: ochenta s: en
 

la que ¡resolvió aumentar el capital: y" reformar log
 

estatutos ,: y copla .de-: la resolución que considera
 

al... señor:Alfredo Enz-, “de nactonalidad suiza, coma.
 

inversionista nacional . .Agregará además - usted señor|
 

Notario” las " cláusulas” y” ' requisitos de estilo “necesa
 

rios para el perfeccionamiento del”. presente. instru -
 

mento-,--- ( firmado.) ,-, firma ¡legible ,- J, SANTIAGO
IU O
 

CASTILLO *ICLINGHORTH";-ABOGADO .-' REGISTRO” NUMERO  -
E ASOe
 

DOS .:MIL.. TRESCIENTOS. TREINTA. Y -SEIS. ,- (Hasta aquí
 

la <minuta.)..-. NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR» JULIO VINUEZA
ira
 

PA

AA,
 

MOSCOSO -,- “Gueyaquil'; “Abril primero de mil. novecien
 

tós' ochenta ,- Señor Ingeniero Julio “Vinueza Moscoso
 

Guayaquil .-De: mi3. “consideraciones ¿“Tengo el agra-
 

do dé” Poner en “su "conocimiento: que la Júnta Gene-
 

ral Ordinaria de Accionistas: de: -Eternit: Ecuatoriana
  Sp... Alysicelebrada; el .doce- de Marzo de mil. novecien' ] |
 

: “A
tos ochenta., tuvo.-el acierto -de: reelegir,_.a. usted
 

para “el: desempeño del- cargo .de Presidente de ¿la >
 

Compañía por” el »perfodo, de- un año,.-2 partir, de |
 

lafecha .des inscripción .de esta -nota .en el, Registro
 

Mercantil ,->Su representación .la ejercerá._de conformi
a

 

dad: "con: las*Ífacultades y" «atribuciones que le config
 HA

DIA- . : ao A o .. BO AN Pr 4 . e e co? a

ren Tos Estatutos” constantes en la escritura “públi-
 

ca- Otorgada ¿ante el: Notario “Doctor Gustavo Falconíf
SA

  . Ledesma:el tres»:de Mayo “de mil novecientos setenta  
 

 



> y
A

y Uno y. inscríta: en ::el.. Registro, mercantil de. Gua-
  

-yaquilo, el veintisiete de Mayo del mismo ,años-o

 

  

cuyo " artículo trigésimo : quinto dice lo siguiente.:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

   

Oo

4! ARTICULO TRIGESIMO ' QUINTO S: DE LA FIRMA > SOCTAL Ele

o o . .

5Para contraer cualquier obligación “a cargo”de --la?

o. Compañta será necesarta la firma conjunta” de'' dos'

Ñ funcionarios “de. la Compañía . que. podrán." sericel::o=

' -Presidente:, el Director: Delegado <,1: los > Gerentes-.,'

Tos Subgerentes ,:; La compraventa -. de, bienes. raíces,

94

o por Parte de cla Compañía deberá "ser: autorizada *'

Por la Junta--General- o el Directorio- ¡con :el-- vo.

o ¡Cto favorable del Director "Delegado ,"ZLá' représeñii

1 tación en juicto' de“ 1a "Compañía corresponderá con'

dal junta: o" separadamente: al: Presidente..o,'a -Uuno cual:

15 quiera ¿de los Gerentes sio El Director. delegado por-

16 “sí solo a nombre “der la 'Compañfa podrá-.firmar:;s-*

0! los contratos con los -: Administradores de. que, ha-.
rl

del bla el artículo? vigésimo octavo”. La presente co

o municación le servirá de “documento habilitante de'

CugersonertaZFETIcitándoteporTaacertada rez
CATACTA — AAA

ap LE0chón recafida“ón "suTpersona”, temgo "a Plen “ez
2 presarle mis- más distinguidos ' sentimientos. de . con!

23 sideración y aprecio .- -Muy' atentamente»,- (firma

sa| do) .- “tirma"tlegible DAT ECONOMISTA JOSE- VUAZA

35 CORONEL .- Acepto tal «designación: Guayaquil ,0 Abril,

26 tres de mil novecientos ochenta $ firmado) Ta

27 firma: ilegible ,= INGENTERO" JULIO VINUEZA— HOSCO 2.92

8 50 > CERTIFICO»: Que. hoy fué «inscrito este: nom
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bramtento de "fojas'"cátorce mil “diento" noventaY ur

no” aficatorcé” mil" cfento' noventa y dos ,”“ número -
 

tres? mil cientosetentay siete del “Registro 'mercan
 

tAh iy ,) ¿anotado bajo: el - ¡número * nueve mil cuatro-|
 

10.

11

12.

13

14

15

16

17

18

19
20

21

23

cientos + noventa “y” nueve del" Repertorio”,- Guayaquil,
 

Mayo"veinte ' de mil novecientos” ochenta ,-* El Regis-
 

trador mercantil “-” ( firmado ) '/- firma “ilegible /-
 

ABOGADO HECTOR -MIGUEL:--ALCIVAR ANDRADE, .- <= REGISTRADOR
 

MERCANTIL-. DEL  CANTON GUAYAQUIL ,- ( Hay: «un “sello ).-
 

NOMBRAMIENTO -DEL -SEÑOR. «JOSE. YCAZA CORONEL ",- Guaya-
 

quil.., Abril primero de. mil. novecientos .ocheñta ,-
 

señor: Economista. José . Ycaza Coronel ,-
E TA,

Guayaquil .-
 TA

deagrado

EE mnAS

Distinguido - señor : “-Tengo el poner “en su
 

conocimiento . que. la .Junta GeneralOrdinaria de Ac |
 

cionistas' de Eternit Ecuatoriana. Sy -A,,s reunida, el
 

doce. de: Marzo:.«de mil.novecientos «ochenta y tuvo el
 

acierto de. reelegir . a usted para el desempeño del”
 

cargo: de Gerente : General : de «la Compañía”, por:: el
 

período: de: un .año a, partir de la 'inscrioción. de
 

la: presente” nota ,"'Su “representación- la ' ejercerá -
 

a qn”

-con “las "facultades y “atribuciones constantes 'en la
 

escritura pública - otorgada -ante "la Notaria Doctora
 

Norma. Plaza-. de -García. , el... veintiuno de, Septiembre
 

demil novecientos setenta y tres, inscrita elo ->
a

 

veinticuatro..de Octubre: del,.mismo ¡año , .y.. de confor
 

midad con el artículo trigésimo quinto de Jos esta
cd
 

tutos que dice lo .stguiente;.ARTICULO TRIGESIMO -
  QUINTO, + DE LA». FIRMA.. SOCIAL .- .Para contraer cualquier 
 



|

, la. firma. conjunta, de. dos. .funcionartos- de. la. Com

5paría. que, podrán ser¿.el. Presidente,,,. el Director

qe Delegado, los "Gerentes:lOs: Subgerentes +, “ La com
v;

praventa -de |, bienes - raíces por: parte> de + -la +.Compa:

Sl -
ñfa deberá .ser autorizadas. por ¿cla Junta -General-

Oo ,

2 0 el Directorio con el.voto favorabledel Direc3

r Delegado .'" La representación “en juicio "de.la
Xa .

o! Compañía corresponderá -conjuntao- separadamente.al:

- Presidente o a uno. cualquiera de los Gerentes -
10:

l - Ps A ao Poo, a ES OS: Dios

mí El Director "Delegado por. sí solo a  nombre_ de

el la Compañía podrá «firmar.s:Tos - contratos «con los: -
> PS
p< Administradores ,de:. que ¡ habla:-"el artículo . vigésimo;
3

1 . a per i , o. : ES os , ec

ta Octavo , La presente comunicación le servirá de -

15 “documento habilitante"de" gu- personerta -, Felicitán

 ( dole por la acertada. reelección :recafída (ens! Suocis
l6 ii -

¡ .

el — persona, me suscribo 'de'” usted :/ muy : atentamente,
7 ]

181 ( firmado: ) '- firma “ielgible-,-  INGENTERO JULIO *“

10 VINUEZA MOSCOSO PRESTOENTE .¿= Acepto la designa

20 . ción Guayaquil «Abril. tres de mil. novecientos.*
20 - o Aa

| ochenta, >. ( Firmado..); «0 firma, ¡egible 2 ECONOMIS
21 A a

La TA. JOSE .YCAZA CORONEL: + CERTIFICO :::. Que hoy? fué
22 .

 

ob11 gación. a cargo ¡de la. Compañífa y será necesaria
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n . o

rito este hombramiento de rosas: catorce mili
 

cien
o Qs Asa Sa - Pe Ur.

,
IT E > , ' 2»,

to noventa y dos a catorce mil ciento noven
 

ta y” tres e, "número" tres: mil ciento setenta" y ésas

o

 

ocho.
Puto hr re

del”Registro mercantil; Ya anotado. _ bajoel
 

núme
ST E e Par por . . » ¿ . Anta

- ! . Li. : pa yor, , . 2 A J
ro nueve mi] quinientos del Repertorio + Gua
 

"yaqu 11 y cMayo'- vefhte de mil novecientos ochenta.   
0

y y



009

1. El -Regístrador “"mercantila2o" (firmado)00firma—_4legl,-

, ble-,- «ABOGADO: -HECTOR MIGUEL." ALCIVAR ANDRADE: .-  REGIS

TRADOR. MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL ,,- A Hay un se

 

 

 

Y Vo) ACTA,DE¿JUNTA SENERAL EXTRAORDINARIA: DE- AC
aAA »    
 

AAAGAE

- CIONISTAS --DE-..CETERNTT : ECUATORIANA *3S, A, “DEL: TREINTA-
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

    

$ANTA ho

Y. UNO.-DE.. MARZO DE.> MIL; NOVECIENTOS- OCHENTA ,> Ent -
61 AEESAAARNAERACANE PENEIRTEA

NOTARIA > Guayaquil , ¿a ¡treinta y uno de . Marzo dev mil : nove -
130

Guayaquil : cientos :. ochenta «y v.a:ó'Tas' tres .de “la'' tarde”, en Ta
Dra. Norma 8.

ade o Sala “.de:::Sestones, -de “Eternit- Ecuatoriana .S,: AS,“ ubi-

0 10 cadaenel kilómetro * uno “y medio. de la Avenida -

: Carlos Julio Arosemena , se reunió Ta Junta General
11

10 Extraordinaria de * Accionistas de la. Compañía, bajo

13 lees Presidencia” “del titular-3' Ingeniero JulioVinueza

141 . Moscoso ,-. actuando como” Secretario el suscrito .Econo-

mista -José. Ycaza' Coronel, Gerente General de -la- Com
15 — AETARAARAe a

16 pañía ;.- y epropietario.. de: seiscientas treinta y cuatrd

” acciones .7 Están”presentes. además los señores :” Aboga

9 18 do J", Santiago” Castillo*I1lingworth , representando -

0 : cuarenta .y:rocho::+mil treinta y dos: acciones: de Amin

20 dus S, Ai, cy veinticuatro mil ochocientas veintiseis

21 acciones.:. _Eteroutremer. Sa :LO Carlos: Tama Corral ,

2) representando. .veinte. y dos mil: noventa y dos .accio-

5 nes: .de Inverstones.-Viínueza- S,: A.,* en su. calidad de
Md aia PRPAO .

24 Gerente ¡23 -Harry Klein, ¡representando dieciocho mil -

| cochocientas -sesentá y siete acctones de -Invercomsa “5.
25: ] Po ec

j A., ¿en su calidad .de Gerente ; dalme Vinueza "Mosco-

o so- 5: propietario' “de. nueve: mil acciones; Hans Neustad
Mr —— cit

se tter ;crepreseñtando “nueve. mil setenta acciones de_S,
A 28 on . . iD,

AN
Se)



    
  

 

 

 

    
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

     

 

poAMandato, Negocio,Comercios.en su calidad “3
IR de Presidente ; “Alfredo “Enz”, propietario? de “tres e
4 a ISR08 z >

| . IÓN es Lar UA LOSA

ai mid ciento ochenta” y dos acciones Doctor Teodo-'
AS > «5
o o os. “CA o . IT pus “e, DA

A ro Arizaga Vega... propietario: de cuatrocientás-“cin!a .
MENSeda ANA €e merma .

cuenta y' un 'acciones', "el 'Ingentero ” Comercial E9-? .
5 ho 0% ANA O z

-  duardo. Romero Carbo”, 'provietario de' trescientos -' , .

- sesenta y cuatro acciones ,: El Presidente manifies ASMi

== >

o ta a los -acctonistas «que habiéndose. convocado» Ta> A
8 - . — i ” od

. Junta para ,las «tres de. la *tarde ,. era convenien- o
9, = E

te esperar. un: tiempo prudencial: la" llegada “de **- 0
104 , Ds

¡ cualquier otro: acctonista ”, Siendo” las tres yiucua- y
o 0

¡ Yrenta y-cinco minutos de. .la tarde , el secretario:
vi

124
¡ Aa pedido. «de la: Presidencia, da lectura .a.- Tos: pos!

134 A A = ! ,

La deres presentados por los representantes de. accio” a

nistas y, y a los nombramientos" correspondientes 0;
15 :

ol No habiendo objeción: que oponer , se los archivast?
1

| en el expediente de: la Junta, - Seguidamente. ,- el.

llo ePresidente pide al. Secretario -que informe-a la -, .

0
Sala si conforme a la lista: de asistentes cinica0> Ó
Oa A

l ciada a las tres. de la -tarde',- existe en la
OA

 

  

 

 

 

 

>] sala el quórum reglamentario” %'* ta "secretarfa. “in -* o

221 forma que en la Sala existen representadas. dien="" "rr LR ERES GR rro

RTS(A

to treinta y sets. mil. quinientos dieciochoY accto-” .
23 riIRAAPeAeLcATAITA Cree: ae e

. nes de las “ciento cincuenta . mi): que “tiene: lao so? .
2d a EEAAA,ELOAATRIANA ,

Compañia , "esto esc más- de* ola vmitad- más unov deloo3. o
25 pz AA ci a EAAARARSA AT ERA o

»6 total de -acctomes , A continuación , “el presiden=' .

te declara .instaleda la: sesión , -stendo-- las» «cua-=ro
21 L : : . »

"tro y cinco. de. .la tarde ,..y o solicitas:al  Secre=32   



010”
| tario que de lectura al “aviso de Convocu«toria , .pu-

 

 

> blicado €n el Diarito. " Expreso " , en su edición -

3 del viernes veintiuno . de Marzo de mi1 novecientos.

4 “ochenta , y que dice asf :  " COnvocatorta. a Junta
 

General Extraordinaria de accionistas de la Compañfa
SS
qEp
SE % 6 tternit Ecuatoriana S, A, Convocamos- a -los Accionis
yA

 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

  

  

  

  

 

NOTARIA 7! tas , al Comisario Principal , señor Fritz Gfeller,-
130 y -— 7

Guayaquil y y a su Suplente Julio Martínez Henríquez , a la -

Piaza de :
rá 9 Junta General Extraordinaria de Accionistas , que de

O - 10 - berá reunirse .eldfa lunes treinta y. uno de Marzo

0 1 de mil novecientos ochenta , a las tres de la tar

12 de , en el local de la Compañía situado en el oki

13 Tímetro uno y medio de la Avenida Carlos Julio Aro

14 " semena Tola en esta ciudad de Guayaquil , domicilio

1s principal de la compañía , La Junta tendrá por obje

16 to resolver acerca del aumento de capital de la -

. 99 Compañta , y la Reforma de los Estatutos Sociales.-

o) 18 Guayaquil , Marzo veintiuno de mi3 novecientos ochen

0 19 ta .- Ingentero Julio Vinueza Moscoso , Presidente Po

20 Economista José Ycaza Coronel , Gerente General mo,

5 Seguidamente , el Presidente propone a los acctonis-

22 | tas entrar a tratar el asunto materia de la convo

23 —catoria » y cede la palabra, al Gerente General . -

24 | El Economista José Ycaza manifiesta a los concurren
 

AY tes , que como es de conocimiento de todos , la  -
 

Compañía ha emprendido la ampliación de sus insta -
 

     26

27 taciones industriales en la ciudad de Guayaquil , -

28 lo que traerá como consecuencia un notable aumento -
 



i
s

“7 “de "sus "metas y objetivos , lo que hace necesa-

rio un incremento del capital social, que le -
  

L
a
s

A
A
A permita Operar en los niveles que las nuevas  -

inversiones requieren , por lo que solicita a  -
 

A

los señores acctonistas que se pronuncien sobre
 

el particular , resolviendo lo que estimen más -
  

 conveniente , Luego de cruzar ideas , y de ana-
 

lizar el estado de las diferentes cuentas de  -
 

reserva , la Junta por unanimidad de votos, re

solvió lo siguiente : PRIMERO : Aumentar el capi
 

tal de la Compañía en cincuenta millones de su
 

cres (5/50'000,000,00) , para que en lo sucesivo
 

L
n

“sea de Doscientos millones de sucres (S/200'000,000,00)
 

en lugar de los ciento cincuenta . millones de  -
 

sucres que tiene actualmente , SEGUNDO : Pagar =-
   

AOe 

o
s

el aumento acordado , mediante la capitalización
 
 

  

 

  

|

— E E. ón ART
1

| de reservas , cargándolo a las siguientes cuen-
FP op : dE E a sl f ETPSPANA A .

E tas : A la cuenta de Reserva legal , Trece mi-
; ps a

l Mones quinientos mil sucresg a cuenta de -
  

Reserva Libre , once millones quinientos mil  su-
A CimAan

cres Y» a la cuenta Nuevas Inversiones ,» Vveintl-
Pa —— — an

cinco millones de suerosYOTERCERO : El aumento
  

de capital acordado: , estará representado por  -
 

cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nomil-
 

nativas de cun mil sucres cada una , que se e-
 

tirán al conclufrse los trámites correspondiena
 

tes , firmadas por el Presidente y uno de los
 

Directores Principales de la Compañfa , y esta -    
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¡ rán correlativamente .numeradas del ciento cincuenta

2 m11 uno al doscientos mid. CUARTO : En razón -

3 de que la totalidad del “aumento acordado se pa-

4 ga mediante capitalización delas reservas de la

5 Compañía , las acciones se asignarán A cada uno

Gl detosacctonistesenproporciónalasquecado||
NOTARIA 7 uno tiene en elcapital social, de acuerdo al

Soya y siguiente detalle : A  Amindus SoAs, se le astg:

ade 9 nan Dieciseis mil diez acciones/y * se pagan: Tres

Ss -- 10 millones .seiscientos ochenta y dos m1] trescientos/

0 11 sucres de la Reserva Libre; Cuatro “millones tres

12 cientos veintidos mil setecientos sucres/de' la -

13 o, Reserva legal , y ocho millones “cinco mi1 sucres Y,

14 de la Reserva' Nuevas Inversiones , lo que hace y

IS un total de dieciseis millones diez. mil sucres;4

16 a Eteroutremer C. Ass se le asignan ocho mil -

17 l doscientos setenta y cinco acctonesÍ. y se pagan:

% 18 Un millón novecientos tres' mil doscientos cincuen

0 : 19 .ta sucres 4 de la REserva Libre ; Dos - millones. dos '

20 -cientos treinta y cuatro mil doscientos ¿intuentaY

si sucres de la REserva 'legal , y cuatro millones -

20| ciento treinta y siete mil quinientos sucre”de

23 la Reserva Nuevas Inversiones , 1ló que hace un -

24 total de ocho millones doscientos setenta y cincd

O mil sucresÁ a Inversiones Vinueza S. A... INVINSA
20 — e o a.

se Q “se le asignan “siete mil trescientás . sesenta y ot

27 - Cinco acciones y se pagan ún- millón seiscientos

28 noventa y tres mil novecientos cincuenta sucres MA  
 A

AO

 



vo de la Reserva libre, un millón  novectentos  -=
1
3

a

 

. ochenta y ocho mil quintentos cincuenta sucres

de la REserva legal , y tres millones seiscien
 

1
)

 

tos ochenta y dos mil  quintentos sucres /áe -
 

la Reserva Nuevas Inverstones , lo que hace -

u
n

 

un total de siete millones trescientos sesenta
 

y cinco mil AA Invercomsa S, AÁ,, se -

D
A
T
A

  

 

ON

le asignan seis mil doscientas noventa accio -

o nes O y se pagan un millón cuatrocientos cua-
 

renta y seis mil setecientos sucres/de la Re
 

serva libre ; un millén seiscientos noventa -
 

y ocho mil trescientos sucresY de la Reserva
 

legal , y tres millones ciento cuarenta y cin
 

a co mil sucre, de la Reserva Nuevas Inversio

nes , lo que hace un total de seis millones

»
an

| 7

lo. doscientos noventa m1] sucros A OS A, Manda

7 to , Negocios , Comercio , se le asignan tres-

== Pm.

 

4

18 mil. veinticinco acctonesÁ, y se pagan:  sels -
 

19 cientos noventa y cinco mil setecientos cincuen
 

ta A la Reserva- libre y ochocientos -
- AArá —. o.

dieciseis mil setecientos cincuenta cucrosne -
t
i

 

¡la Reserva legal , y un millón quinientos doce
 

 

 

 

 

  
 

M1quinientos sucres/de la Reserva Nuevas In-

24 verstones , lo que hace un total de tres mi -

Tlones veinticinco mil sucre, A Jaime Vinueza
25 — ds

ne Moscoso , se le asignan Tres mil acciones, y

2 se pagan setsclentos noventa mf1 sucres/de la

28 Reserva Tibre ; Ochoctentos dlez mil sucreY de

 

 
Y
y

4
y. 4

5 4 0
0
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12

13
14:

15

16

17

18

19

012

la Reserva legal, y un millón quinientos mil -
 

 

sucresde _la Reserva Nuevas Inversiones , Tb que

Ahace un total de tres millones de sucres
 

mobiliaria Rocafuerte C. A,, se la astanan dos
IC Pas TIRANA.

mi1l quintentas acciones s y se pagan:  Quintentos
 

setenta y cinco mil sucres/de la REserva libre;
 

 

seiscientos setenta y cinco mil sucres Ve la Re

serva legal , y un millón doscientos cincuenta -

In

 

 

mi41 sucros Vie la Reserva Nuevas Inversiones , -

lo que hace un total de dos millones quinientos'
 

m31 cueros”, A Alfredo Enz , se le asignan mil
 

HERA

 

sesenta acciones”. y se pagan : Doscientos cuaren

ochocientos/
ta y tres mil/sucres de la Reserva Libre ; Dos
 

cientos ochenta y seds mil doscientos sucres Le

ela
J

 

la REserva Legal , y quinientos treinta mil su +
 

cres Xie la Reserva Nuevas Inversiones , lo que
 

hace un total de un millón sesenta-- mil -sucres%,SN
 

 

A Ernesto EStrada Ycaza , se le asignan setecien
 

 

tas sesenta acciones A, y se pagan ciento setenta

 

y cuatro mil ochocientos sucres% de la Reserva  -

. l | : ,  doscientos/
libre ; doscientos cinco mily/c<cucres de la  Reser Y
 

va legal", y trescientos ochenta mil sucresde
 

la Reserva Nuevas Inversiones , lo que hace un
 

total de setecientos sesenta mil sucreY, A AYr-
 

  

 

Ar
turo Vinueza Moscoso , se Te astgnan quinientas
EE A - - .

 

acciones A, y se pagan : Ciento quince mil  sucres
 

de la Reserva Libre ; Ciento treinta y cinco  -
   mi1 sucres/de la Reserva legal , y dascientos -
 



|
1
2

es,

cincuenta mi] sucres/de la Reserva Nuevas Inver

siones , lo que hace un total de quintentos mil
 

sueros Y a Silvia Enz Sala , se le asignan tres
LaaAAe ee

are ma

cientas cinco acctones%, y se pagan : setenta -
 

/mil ciento cincuenta sucres” de la Reserva Libre;
 

ochenta y dos mil trescientos cincuenta cucrosd,
   de la REserva legal , y ciento cincuenta y dos

| mil. quinientos sucresÁde la Reserva Nuevas In -

 

versiones , lo que hace un total de trescientos

cinco mil sucre, a Emilio Mettler , se le  a-
  AA e

signan doscientas veinticinco accionesÉy se  pa-
 

gán cincuenta y un mil setecientos cincuenta. su
 

crosÉde la Reseva Libre , sesenta mil setecien-
 

tos cincuenta sucresÚde la Reserva legal , y -»-
 

cdento doce mi] quinientos sucres Lie la  _REser
 

va Nuevas Inversiones , To que hace un total  -
 

de doscientos veinticinco mil cucrosó, al  Econo-
 AA

místa José Ycaza Coronel , se le asignan dosciten
  

a Vs o
AS

tes diez accionesé, y se pagan cuarenta y ocho

AA a >
mil trescientos sucres%dela Reserva libre ; -

cincuenta y seis mil setecientos sucrosÁ der la
   

o O o Y
Reserva legal , y ciento cinco mil sucres” de -

la Reserva Nuevas Inversiones , lo que hace un

 

 

total de doscientos ddez mil sucresé, AY. Doctor
 

Teodoro Arfzaga Vega , se le. asignan ciento -

AN Ycircuenta acciones”, y A pagan treinta y cuatro

A+

 

mil. quinientos sucresZde la Reserva libre ; cua
e... renta mil  gquintentos sucresíde la R£Eserva ¡egal,   
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15

16
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19

20.

21

27

28

y setenta y cinco milA SeservaNuevas, Inversiones,-10,

 

que hace un total de ciento cincuenta mil sucresí Al Doctor frank AIii3

Weilbatuer, se le asignan ciento veinticinco accionesíy se pagan:
NE PTETZOS 

veintiocho mil setecientos cincuenta sucres/o 1a Reserva Libre; -
 

setecientos/

 

treinta y tres mil/cincuentaA la Reserva legal, y sesenta FP ,

«y dos mil quinientos sucresóhe la Reserva Nuevas Inversiones. lo -
 

que hace un total de ciento veinticinco mil sucresfí Al Ingeniero - o
AO   Comercial Eduardo Romero Carbo, se le asignan ciento yeinte accio- 

A

nes/ y se pagan Veintisiete mil seiscientos sucresthe Ta Reserva -
 

Libre treinta y dos mil cuatrocientos sucresho la xeserva legal,
 

y sesenta mil sucres Áh13 Reserva Nuevas Inversiones, lo que hace

mi1/ . .un total de ciento veinte/sucress al señor Werner Falck, se le asi
A 

 

nen Cincuenta accioneséy se pagan: Once mil quinientos sucresÁe -
 

14

)

la Reserva libre; trece mil quinientos sucresálo 1a Reserva legal,
  

y veinticinco mil sucres/ho18 Reserva Nuevas Inversiones, lo que
 

hace un total de cincuenta mii sucres; a Leonardo Polo Eljuri, se
 

 

le asignan treinta accionesÁse pagan: Seis mil novecientos cueros,
 

de la Reserva libre; ocho mil cien sucresíde Ja Reserva legal. y -
 

quince niV sucresóe la Reserva Nuevas Inversiones, lo que hace un  

total de treinta mil sucres ÉAVINTO: En virtud del aumento de capi-
 

tal resuelto, los Estatutos de la Compañía, quedan reformados en los
 

 

siguientes términos: El Artículo Quinto dirá: "Del capita" "2 capi

tal de la Compañía es de doscientas millones de sucres, representado
 

de un mil sucres
¡por doscientas. mil acciones ordinarias y nominativas/ numeradas del
 

cada una/
cero cero uno al doscientos mil", SEXTO: Provisionalmente y hasta -
 

tanto la Intendencia de Compañías autorice el aumento resuelto. se
 

formará en la contabilidad una cuenta especial, denominada "Aumento
  de capital en Trámite", que se integrará con los fondos provenientes
  

/

f.
8ro

 



ú

|

de las reservas, destinadas alaumentodecapitalacordado.

 

SEPTIMO: Autorizar expresamente al Presidente y al Gerente

 

General de la Compañia, o a quienes legalmente los reempla

cen, para que eleven a escritura pública el aumento de ca-
 

 

¡ 
pital acordado, verifiquen la reforma del artículo quinto

de los estatutos, y realicen todas «las diligencias tendien
 

tes a legalizar dichos actos, Acto seguido el Presidente -
 

dispone que se forme el expediente de la Junta con la lis-
 

ta de accionistas concurrentes, suscrita por él y el 'SEcre
 

tario, la hoja del periódico en que consta la convocatoria,
 

el cuadro de asignación de acciones y copia certificada del
 

acta de esta junta..Por no haber otro asunto que tratar, -
 

el Presidente suspende momentáneamente la sesión, para re-
  dactar la presente acta, hecho lo cual, reinstalada la Jun
 

hb mo

ta y la Secretaría procede a su lectura. los presentes la
 

aprueban por unanimidad, siendo suscrita acto seguido por
 

el Presidente, conmigo el Secretario que certifico, con lo
 

cual se declara terminada la sesión,- (firmado).- firma íle
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gible.- Ingeniero Julio Vinueza Moscoso,- Presidente,- (fir
 

mado). firma jlegíble,- Economista José Ycaza Coronel. Ge-
 

rente General-Secretario.- CERTIFICO: Quees ftel copia del o
 

riginal, que consta de-cuatro- fojas, en el Libro de Actas de la Compañfa,

al que me remito en caso necesario. Guayaquil, Junio diecisiete de mil
  

novecientos ochenta ,- ( firmado ) ,- firma ilegible ,- Economista
  

 

JOSE YCAZA CORONEL .- (GERENTE GENERAL SECRETARIO ,- -

 

 
Queda agregado a mi_ registraFformendo parte de—Ja

presente , la. Resolución del " M1 CEI . Los com-

parecientes me presentaron sus: respectivos -  
.
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ta eserítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cínco por el

Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número

878 del veintinueve de Agosto de mí1 no >entos setenta y eíncose Guaya  
   
  

quíl, primero dejOctubre de mí1 ngrecióntos ochenta.» El Registrador Mer

cantil.»

Casa HuoTOa nd4)2an A ARORADE
LA» BNRegistrador Mercantil dl ón Guayaquil

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura =

pública a fojas 1.233 del Registro Mercantil de 1.957; 5.754 del migmo -

Registro de 1.958; 1.091 del Registro Mercantil, Libro de Industriales =

de 1.971; 4.536 del mismo Registro de 1.973; 6.162 de ígual Registro de

1.974; 872 del propio Registro de 1.976; 2.543 y 8.098 del Registro Mera

cantil, Libro de Industriales de 1.977; 9.425 del mismo Registro de 1.978;

y, 12.078 de igual Registro de 1.979, al margen de 1  
     

 

     
  

pectivas.. Guayaquil, pri de Cctubre de bas

Registrador Mercantil,o

 

NQ4996%00 HEOTIR MIRUEL ALSI ANOABE
Registrador Mercantil del C Guayaquil

   

 


